


 

 “1. Si la administración concursal y los acreedores personados mostraran 
conformidad a la solicitud del deudor o no se opusieran a ella dentro del plazo legal, el juez 
del concurso, previa verificación de la concurrencia de los presupuestos y requisitos 
establecidos en esta ley, concederá la exoneración del pasivo insatisfecho en la resolución 
en la que declare la conclusión del concurso.” 
 
 Como señala el precepto anteriormente transcrito, con carácter previo a la concesión 
de la exoneración del pasivo insatisfecho, el juez del concurso debe verificar la concurrencia 
de los presupuestos y requisitos legales. Dichos presupuestos y requisitos se encuentran 
enumerados en los artículos 486 y ss del TRLC. 
 
 En primer lugar, el artículo 486 del TRLC señala que la solicitud debe efectuarse por 
deudor persona natural, sea éste empresario o no lo sea. 
 
 El mismo precepto requiere que el deudor lo sea de buena fe, motivo por el cual el 
deudor no podrá encontrarse en ninguna de las circunstancias que se enumeran en el artículo 
487 del TRLC relativo a la excepción en la exoneración del pasivo insatisfecho consistentes 
en: 
 
 “1.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, hubiera 
sido condenado en sentencia firme a penas privativas de libertad, aun suspendidas o 
sustituidas, por delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, de falsedad 
documental, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los 
trabajadores, todos ellos siempre que la pena máxima señalada al delito sea igual o 
superior a tres años, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de exoneración se 
hubiera extinguido la responsabilidad criminal y se hubiesen satisfecho las 
responsabilidades pecuniarias derivadas del delito. 
 
 2.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, hubiera sido 
sancionado por resolución administrativa firme por infracciones tributarias muy graves, de 
seguridad social o del orden social, o cuando en el mismo plazo se hubiera dictado acuerdo 
firme de derivación de responsabilidad, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud 
de exoneración hubiera satisfecho íntegramente su responsabilidad. 
 
 En el caso de infracciones graves, no podrán obtener la exoneración aquellos 
deudores que hubiesen sido sancionados por un importe que exceda del cincuenta por ciento 
de la cuantía susceptible de exoneración por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a la que se refiere el artículo 489.1.5.º, salvo que en la fecha de presentación de 
la solicitud de exoneración hubieran satisfecho íntegramente su responsabilidad. 
 
 3.º Cuando el concurso haya sido declarado culpable. No obstante, si el concurso 
hubiera sido declarado culpable exclusivamente por haber incumplido el deudor el deber de 
solicitar oportunamente la declaración de concurso, el juez podrá atender a las 
circunstancias en que se hubiera producido el retraso. 
 
 4.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, haya sido 
declarado persona afectada en la sentencia de calificación del concurso de un tercero 
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calificado como culpable, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de 
exoneración hubiera satisfecho íntegramente su responsabilidad. 
 
 5.º Cuando haya incumplido los deberes de colaboración y de información respecto 
del juez del concurso y de la administración concursal. 
 
 6.º Cuando haya proporcionado información falsa o engañosa o se haya comportado 
de forma temeraria o negligente al tiempo de contraer endeudamiento o de evacuar sus 
obligaciones, incluso sin que ello haya merecido sentencia de calificación del concurso 
como culpable. Para determinar la concurrencia de esta circunstancia el juez deberá 
valorar: 
 
 a) La información patrimonial suministrada por el deudor al acreedor antes de la 
concesión del préstamo a los efectos de la evaluación de la solvencia patrimonial. 
 
 b) El nivel social y profesional del deudor. 
 
 c) Las circunstancias personales del sobreendeudamiento. 
 
 d) En caso de empresarios, si el deudor utilizó herramientas de alerta temprana 
puestas a su disposición por las Administraciones Públicas.” 
 
 Tampoco procede la exoneración del pasivo insatisfecho en aquellos supuestos de 
prohibición establecidos en el artículo 488 del TRLC consistentes en haber transcurrido, al 
menos, dos años desde la exoneración con plan de pagos previa o cinco años desde la 
resolución que hubiera concedido la exoneración previa en caso de exoneración con 
liquidación de la masa activa. 
 
 Por otro lado, la exoneración no alcanza a la totalidad de las deudas insatisfechas por 
el deudor sino que de la exoneración deben excluirse las deudas enumeradas en el artículo 
489 del TRLC consistentes en: 
 
 “1.º Las deudas por responsabilidad civil extracontractual, por muerte o daños 
personales, así como por indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional, cualquiera que sea la fecha de la resolución que los declare. 
 
 2.º Las deudas por responsabilidad civil derivada de delito. 
 
 3.º Las deudas por alimentos. 
 
 4.º Las deudas por salarios correspondientes a los últimos sesenta días de trabajo 
efectivo realizado antes de la declaración de concurso en cuantía que no supere el triple del 
salario mínimo interprofesional, así como los que se hubieran devengado durante el 
procedimiento, siempre que su pago no hubiera sido asumido por el Fondo de Garantía 
Salarial. 
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